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Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
COMPARTA EPS-S
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
50001 33 33 0012016 00224 00

Procede el Despacho a conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación
interpuesto por la apoderada de la parte actora contra la sentencia proferida en la
Audiencia Inicial del 05 de octubre de 2017 (folios 146 a 148) y sustentado en la misma
audiencia, de conformidad con lo consagrado en el artículo 243 concordante con el
artículo 247 del C.P.A.C.A.

Por Secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Meta, para efectos del
Recursoconcedido.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO PRIMEROADMINISTRAllVO ORAL
DB. CRaJITO DE VIUAVICENCO

NOnFIC'ACÓNPORESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 43 del 15 de noviembre de 2017, el cual se
avisa a quienes su dirección electrónica.


